
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta la diligencia de secuestro realizada por la Alcaldía Local 

de Barrios Unidos dentro de la presente comisión, se ordena la devolución del 
despacho comisorio No. 04 de fecha 07 de mayo de 2021, debidamente diligenciado, 
al despacho de origen (Juzgado Dieciocho (18) Civil del Circuito de Bogotá D.C.). 
Ofíciese.  
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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